
 
 

 

 
 

 
 

 
 

JURISDICCIÓN SANITARIA I:   
 SIN MOVIMIENTO: 

 
 

 
JURISDICCIÓN SANITARIA II:  

 SIN MOVIMIENTO. 

 
 

 
JURISDICCIÓN SANITARIA III: 

 SIN MOVIMIENTO: 
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SOL DE CUERNAVACA. 

 Con 3 mil 463, México registra un nuevo máximo diario de 
contagios por Covid-19 

La Secretaría de Salud anunció que los casos acumulados por Covid-19 
en México tocaron hoy un nuevo máximo diario de 3 mil 463, elevando 

la cifra total de contagiados a 78 mil 023. 
En conferencia de prensa desde Palacio Nacional, José Luis Alomía 
Zegarra, director de Epidemiología de la Secretaría de Salud dio a 

conocer que la cantidad de nuevas muertes relacionadas al coronavirus 
fue de 461, incrementando los decesos a 8 mil 597. 

Luego de que el día de ayer se sumaran 501 muertes más, la cifra más 
alta hasta el momento en fallecimientos diarios, Hugo López-Gatell, 

subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, dijo que "no es 
cierto que la epidemia sea más grave que anteayer". 

Dijo que la razón de esto es que "se acumularon los datos por distintas 
razones y al recibirlo en el esquema de tiempo real se está 

comunicando de esta forma". 
De los casos acumulados de contagios, 15 mil 593 son casos activos y 

33 mil 566 son casos sospechosos. 
Las gráficas señalan que en el país existen 21 estados en donde hay 

por arriba de mil casos activos. 
Con la epidemia en el "pico máximo" están la Ciudad de México, el 
estado de México, Veracruz y Tabasco. 

 
 Detectan tráfico de sustancias controladas utilizadas en 

pacientes con Covid-19 
La Secretaria de Marina, detecto el tráfico de sustancias controlado que 

en la emergencia sanitaria es usado por el sector salud para 
administrar a pacientes que requieren ventilación asistida como los 

diagnosticados con Covid-19. 
El aseguramiento de aproximadamente 169.505 kilogramos de N-fenil-

4-piperidinamina (NPP) y 4-N-fenetilpiperidina (ANPP); que llevaron a 
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cabo marinos en la aduana marítima de Ensenada Baja California, 
significa un golpe a las organizaciones criminales debido a que el costo 

en el mercado de dicha mercancía es de aproximadamente 195 
millones de dolares. 

Las primeras investigaciones, señalan que la sustancia controlada, fue 
escondida en costales de jabón en polvo, el cual fue descargado del 

buque portacontenedores “KURE” procedente de China. 
El pasado martes, la Segunda Región Naval con sede en Ensenada, dijo 

conocer el aseguramiento de 169.505 kilogramos de N-fenil-4-
piperidinamina (NPP) y 4-N-fenetilpiperidina (ANPP). 

De acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
estas dos sustancias granuladas fueron adicionadas al listado de 
sustancias controladas a que se refiere la fracción I, del artículo 4, de 

la Ley Federal para el Control de Precursores Químicos, Productos 
Químicos Esenciales y Máquinas para Elaborar Cápsulas, Tabletas y/o 

Comprimidos. 
Las substancias denominadas: N-fenetil-4-piperidona (NPP) y 4-anilino-

N-fenetilpiperidina (ANPP)”, son utilizadas para la elaboración de 
Fentanilo, cuyo costo por cada gramo es de mil 150 dólares en el 

mercado lícito, de acuerdo a especialistas de la Marina. 
Fueron binomios caninos los que descubrieron los siete costales con 

características de envoltorio diferentes a las del resto de la carga y que 
en su interior contenían un polvo compacto con características de color 

y textura distintas a las del jabón en polvo. 
Autoridades de la Secretaria de Marina, sostiene que este decomiso, 

significa un golpe a las organizaciones criminales debido a que el costo 
en el mercado de dicha mercancía es de aproximadamente 195 mil 
dólares. 

Asimismo, estas sustancias en su mayoría son adquiridas por presuntos 
infractores de la Ley fuera del territorio mexicano, debido a que es a 

través de esos proveedores/contactos con capacidad química grande y 
no regulada. 

Advierten que en nuestro país, el Fentanilo puede ser empleado para 
que un paciente sea anestesia y no tenga complicaciones con los 

ventiladores , por lo que el trafico de esta sustancia impacta en casos 
médicos como el Covid- 19, donde puede ser utilizado el N-fenetil-4-

piperidona (NPP) y 4-anilino-N-fenetilpiperidina. 



 
 

 

Las sustancias aseguradas fueron puestas a disposición de las 
autoridades competentes, para la integración de la carpeta de 

investigación. 
 

 Estos son los municipios con mayor número de casos de Covid-
19 

En Morelos este miércoles se han registrado cinco defunciones más que 
el día de ayer, es decir, 261; mil 297 casos confirmados acumulados; 

218 activos, descartado mil 227 y sospechosos 347. 
De los casos confirmados el 39 por ciento están recuperados, el 30 por 

ciento se encuentra hospitalizado, el 20 por ciento ha fallecido, y un 11 
por ciento están en aislamiento. 
Cuernavaca, Cuautla, Jiutepec, Jojutla, Temixco, Xoxocotla, Xochitepec, 

Emiliano Zapata, Zacatepec y Tlaltizapán ocupan los primeros lugares 
en casos confirmados. Mientras que la capital del Estado ocupa el 

primer lugar con mayor número de defunciones, 70; le siguen Cuautla, 
35; Temixco, 25; Jiutepec, 35; Jojutla, 33; y Zacatepec, 12. 

 
 Piden proteger áreas naturales de residuos biológico-

infecciosos por Covid-19 
Que la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y la Semarnat, 

ejecuten acciones de vigilancia en todas las áreas naturales del país a 
fin de que no se contaminen con los residuos peligrosos biológico-

infecciosos derivados de la emergencia sanitaria por el virus SARS-
CoV2, que ocasiona la enfermedad del Covid-19, solicitó la diputada del 

Partido Encuentro Social (PES), Irasema Buenfil. 
La legisladora por Campeche señaló que además del impacto de la 
pandemia en el sistema de salud que ocasionó que nos encontremos 

con problemas económicos, “hay un problema de igual importancia 
para la salud ambiental, la protección de los ecosistemas y la salud de 

las personas y es el manejo de los residuos infecciosos que tardan años 
e incluso décadas en degradarse”. 

Con esta pandemia se multiplicó su fabricación y el uso de los desechos 
no tienen un manejo más adecuado, puntualizó. 

Hizo hincapié en que los casos detectados a medio ambiente deben ser 
sujetos de mayor vigilancia por parte de la Semarnat y la Profepa, 

pues la pandemia podría generar daños futuros a la salud humana y al 



 
 

 

medio ambiente. Se pronunció por generar sinergia con las autoridades 
locales y la sociedad para mitigar los potenciales consecuencias de los 

residuos. 
Y pidió a la ciudadanía que durante la emergencia sanitaria en todos los 

hogares se separen los residuos diarios para evitar que haya brotes 
infecciosos por el manejo de la basura. 

 
DIARIO DE MORELOS. 

 Alertan a vecinos de zonas de riesgo por lluvias 
Protección Civil inició  la notificación de viviendas en el municipio de 

Yautepec que están en zonas de riesgo y que pueden enfrentar 
afectaciones en esta temporada de lluvias; autoridades indican que son 
cerca de 4 mil 500 personas en riesgo. El director de Protección Civil 

del municipio, Octavio Rojas, precisó que se exhorta a tomar 
precauciones e indicó a qué albergues acudir en caso de contingencia. 

“Estas personas, en su mayoría, ya conocen el riesgo que corren año 
con año, pero estamos haciendo las notificaciones pertinentes; el año 

pasado detectamos cerca de 4 mil personas en riesgo”, señaló. 
Agregó que tienen consideradas 13 colonias en la cabecera municipal, 

además de los poblados de Oacalco y San Carlos, en donde iniciaron 
las notificaciones en las viviendas asentadas en los sitios de riesgo. 

Señaló que es importante que la población tome conciencia de esta 
situación, principalmente a los que habitan en puntos donde se han 

registrado inundaciones. 
 

LA UNIÓN. 
 78 mil 23 casos de covid-19 confirmados acumulados en 

México, en el recuento oficial 

Este miércoles y de acuerdo con el reporte oficial de la Secretaría 
de Salud federal, en México hay 78 mil 23 casos confirmados 

acumulados de coronavirus covid-19 y ocho mil 597 defunciones en 
total. 

Asimismo, hay 15 mil 592 casos confirmados activos, que son los 
confirmados positivos con fecha de inicio de síntomas en los 

últimos 14 días; además, 33 mil 566 casos sospechosos 
acumulados. 



 
 

 

En el periodo del 14 al 27 de mayo, Morelos se sitúa en el treceavo 
lugar en la gráfica de incidencia de casos activos por entidad 

federativa. 
 

 Miacatlán, el municipio del corredor poniente con más casos de 
covid-19 

Hasta el 26 de mayo tenía un registro de nueve pacientes; la 
segunda posición la ocupa Coatetelco, con seis casos confirmados. 

Zona poniente.- En el corredor poniente, el municipio de Miacatlán 
es el que registra el mayor número de casos positivos confirmados 

de covid-19, con nueve. Después se ubica Coatetelco, con seis, 
mientras que en Coatlán del Río hay cuatro casos y tres en el 
resto. 

Lo anterior fue informado por autoridades, quienes refirieron que 
se mantiene el llamado a la población a mantenerse en casa para 

evitar el contagio. 
De acuerdo con el reporte diario emitido por la Secretaría de Salud 

del estado, hasta ayer, martes 26 de mayo, el municipio de 
Miacatlán presentaba nueve casos positivos confirmados de covid-

19, cifra que se ha mantenido desde el pasado 22 de mayo, 
reportando una persona recuperada de este virus. 

Por su parte, el municipio indígena de Coatetelco, del 13 al 14 de 
mayo, pasó de cuatro a seis casos. Dicha cifra se mantenía hasta el 

día de ayer, reportando un paciente recuperado. 
Mientras que el municipio de Coatlán del Río presenta cuatro casos, 

en tanto que en Tetecala y Mazatepec hay tres casos en cada uno. 
Las autoridades municipales de la región mencionaron que a pesar 
de que se encuentran entre los últimos lugares entre los municipios 

de mayor intendencia de casos positivos del virus SARS-CoV-2, 
causante de covid-19, es importante mantener las medidas de sana 

distancia y cumplir con las disposiciones federales para evitar el 
aumento del número de contagios en las próximas semanas.  

El alcalde de Miacatlán, Abel Espín García, reiteró que es necesario 
que se cumpla con las acciones preventivas para evitar el contagio. 

Por lo que aseguró que continuarán las acciones de desinfección, la 
suspensión de negocios considerados como “no esenciales”, el uso 

de cubrebocas para los ciudadanos que realizan alguna actividad en 



 
 

 

la calle, pero principalmente mantenerse en casa en medida de las 
posibilidades. 

Del mismo modo, sus homólogos del corredor poniente reiteraron 
que se mantienen las medidas preventivas en busca de reducir la 

movilidad de personas.  
Cabe mencionar que los municipios con mayor incidencia de casos 

positivos de covid-19 en la entidad son Cuernavaca (413 casos 
confirmados), Cuautla (157), Jiutepec (94), Jojutla (74), Temixco 

(54) y Xoxocotla (53). 
A su vez, los municipios de Temoac y Hueyapan mantienen un solo 

caso confirmado y en Zacualpan de Amilpas no han reportado 
ninguno.  
 

LA JORNADA DE MORELOS. 
 Alarman niveles de contagio en los centros penitenciarios 

Asistencia Legal por los Derechos Humanos (ASILEGAL) documentó un 
disparo de contagios de COVID al interior de centros penitenciarios que 

a la fecha suman 256 contagios y 41 defunciones a nivel nacional; el 
Instituto de Justicia Procesal Penal (IJPP) emitió un comunicado en el 

que manifestó su preocupación por las cárceles de Cuautla y 
Atlacholoaya por la opacidad que prevalece ante la pandemia. “La 

desinformación se propaga desde las autoridades federales hasta el 
personal penitenciario y familiares lo que ha derivado en protestas, 

huelgas de hambre y motines”, advirtió la organización AsiLegal en su 
tercer balance publicado el pasado 25 de mayo en el que precisó que, a 

diferencia del anuncio alentador sobre el aplanamiento de la curva de 
contagios, el panorama penitenciarios no parece prometedor. 
Documentó que de las personas contagiadas 211 son personas 

privadas de la libertad y 45 custodios, de las fallecidas 29 en prisión y 
12 trabajadores así como 11 incidentes y 2 mil 688 liberaciones. En el 

caso de Morelos, el IJPP y organizaciones afines exigen a los gobiernos 
estatal y federal rendición de cuentas, favorecer medidas cautelares en 

libertad y preliberaciones de acuerdo con la ley, adecuar la 
infraestructura y proveer al personal condiciones dignas y seguras, 

permitir la fiscalización institucional y ciudadana externas para 
constatar las condiciones de dicha población en situación de 

vulnerabilidad social, investigar los hechos delictivos y reclamos de 



 
 

 

violaciones a Derechos Humanos que han ocurrido en los últimos 
meses en Atlacholoaya y adoptar los estándares avanzados de 

Naciones Unidas para el sistema Penitenciario Mexicano sobre COVID-
19. 

El instituto señala que los siete centros penitenciarios que hay en la 
entidad permanecen en opacidad absoluta desconociéndose por eso la 

situación de miles de personas que permanecen, trabajan o acuden a 
ellos. Número y circunstancias en que perdieron la vida personas 

privadas de la libertad y trabajadores de penales de Morelos se 
desconocen todavía. 

“La implementación del sistema acusatorio iniciada en 2008 contribuyó 
a reducir la población penitenciaria y la promulgación de la Ley 
Nacional del Ejecución Penal en 2016 ha sido un paso crucial para sus 

derechos y el establecimiento de una política pública integral. Pero 
dicha crisis persiste: El sistema penitenciario mexicano sigue viviendo 

corrupción, burocratismo, hacinamiento, negación y violación de 
derechos y diversas violencias contra personas internas y sus familia. 

La pandemia por COVID-19 no ha hecho sino agravarla”, señaló. 
AsiLegal presentó una plataforma en la que señala que después de dos 

meses de que se presentara el primer caso de contagio de Covid al 
interior de los centros penitenciarios, la cifra supera los 200 casos que 

aún no son conclusivos ni exactos puesto que al registrarse exigencias 
de atención médica ante los cuadros de enfermedad que presentan los 

internos, podrían haber casos de los que se confirman. El gobierno 
federal en una de las conferencias diarias sobre Covid señaló que se 

hicieron muestras en 11 centros con 1578 pruebas que, para esta 
organización no sólo es insuficiente sino también inverosímil que podría 
señalar la situación que se vive en los más de 300 centros que existen 

en el país que albergan a más de 200,000 personas privadas de la 
libertad además de que es obvio que muchos centros se encuentran 

aislados entre sí. “Continuar con el subregistro donde en sólo 14 de las 
32 entidades se han reportado casos de contagios, sólo contribuirá a 

continuar con esta cultura de corrupción, opacidad que subyace dentro 
de nuestro sistema de justicia lo cual tiene como consecuencias graves 

violaciones a los derechos humanos de las personas privadas de la 
libertad. Es necesario exigir a las autoridades de los 18 estados 



 
 

 

restantes, más de la mitad del país, a rendir cuentas de cómo deben y 
detener ante todo que los abusos se sigan replicando”, agrega. 

 
 Familias siguen habitando casas a bordo de colapsar 

Fueron entregadas 28 viviendas reconstruidas a través de la fundación 
Carlos Slim en la unidad habitacional INFONAVIT en Tetelcingo. La 

representante vecinal, María Teresa Vázquez señaló que dos de las 
manzanas afectadas con el sismo del 2017 quedan aún pendientes por 

atender, en tanto, continúan afectándose por las condiciones 
climatológicas. Urgió que los edificios “A” y “F” sean atendidos ya que 

las familias continúan habitando los departamentos a pesar del riesgo 
que representa el daño estructural causado desde entonces. 
Fue durante la administración anterior del gobierno del Estado y el 

Ayuntamiento de Cuautla que no cumplieron con el pago a la 
constructora por lo que los trabajadores se retiraron del lugar por lo 

que el proceso se truncó y se buscó apoyo de la fundación que 
respondió de manera positiva y ágil en favor de las familias, sin 

embargo, la contingencia sanitaria detuvo el proceso. 
Cabe recordar que la aseguradora responsable en muchos casos no ha 

respondido y en otros lugares no ha aceptado a titulares. 
 

 Jojutla, Higueron y Tehuixtla son focos rojos por Covid-19 
Jojutla, Mor.- Es el director de Salud de esta localidad sureña, Salvador 

Mercado Jaimes, quien reconoció que tanto la cabecera municipal como 
el poblado de Higuerón y Tehuixtla, son considerados puntos rojos por 

Coronavirus. Esto se debe a la densidad poblacional que hay en estas 
zonas, por lo que Mercado Jaimes, refirió que la entidad está en una de 
las semanas más fuertes por los contagios de Coronavirus, ante ello 

exhortó a la población a reforzar medidas sanitarias, principalmente no 
saliendo de casa. 

Recordó que como autoridad municipal hasta el momento sólo han 
recibido información de contagios en esos poblados y que del resto los 

ayudantes municipales no le han dado reporte de casos. Hasta este 
martes pasado de acuerdo con los Servicios de Salud Morelos, Jojutla 

cuenta con 74 casos de Coronavirus confirmados, por arriba de 
Xoxocotla que tiene 53. 



 
 

 

"Como puntos rojos tenemos la cabecera, Higuerón y Tehuixtla, por su 
densidad poblacional... estamos en estas semanas complicadas donde 

es el pico de la pandemia, por eso no debemos bajar la guardia sino 
todo lo contrario" dijo el director de Salud jojutlense. Por último, 

enfatizó que el gobierno jojutlense mantendrá sus acciones de 
sanitización operativos de comercios no esenciales, entre otros, con el 

fin de evitar que cifras de contagio se eleven. 
 

EL REGIONAL DEL SUR 
 En letalidad, supera ya ampliamente Morelos a todas sus 

entidades vecinas 
La gran cantidad de muertes en Morelos por covid-19 lo tiene colocado 
muy por encima del promedio nacional. Mientras en el país la letalidad 

es de 10.9 por ciento, para este jueves 21 de mayo, en nuestro estado 
asciende a 18.2. 

De la misma manera, a nivel regional, y comparado con sus cuatro 
entidades colindantes, es la que lidera esa penosa variable. Con base 

en las cifras oficiales de la autoridad sanitaria federal para hoy, la 
situación de esos cuatro territorios es el siguiente: 

Ciudad de México: 10.4 
Estado de México: 6.4 

Puebla: 13.5 
Guerrero: 14.9 

Todos los anteriores son puntos porcentuales 
Es notoria la distancia en letalidad que Morelos tiene ante las dos 

entidades más golpeadas por el coronavirus: Estado de México y 
Ciudad de México. A la primera, prácticamente la triplica en ese 
indicador de muerte, mientras que no está lejos de duplicar a la capital 

del país, según las cifras en el párrafo previo, todas ellas, con fuente 
en la Secretarían de Salud federal para esta fecha. 

Una proporción también cercana a 3 a 1 mantiene nuestro estado con 
el mundo, en la misma medición de letalidad, donde globalmente 

mueren 6.7 personas infectadas por el virus, entre cada 100. 
 

 
 
 



 
 

 

 
 
 

SE PREVÉN LLUVIAS PUNTUALES INTENSAS Y POSIBILIDAD DE TORNADOS EN 
ZONAS DE COAHUILA, NUEVO LEÓN Y TAMAULIPAS 

Para hoy, se pronostica que el frente frío No. 65 ingrese al norte y noreste del país y 
produzca lluvias con intervalos de chubascos en Chihuahua, lluvias muy fuertes con 

puntuales intensas, acompañadas de descargas eléctricas, granizadas y fuertes rachas de 
viento en Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, con posible formación de tornados 

sobre dichas entidades. 
Por su parte, la onda tropical No. 2 y su interacción con una zona de inestabilidad 

con probabilidad de desarrollo ciclónico en el Pacífico, originarán lluvias puntuales 
fuertes a intensas, así como rachas de viento superiores a 50 km/h en zonas del sureste 

de México y Península de Yucatán. 
Durante la tarde, un canal de baja presión en el interior del país, producirá lluvias 

puntuales muy fuertes en noreste y oriente de México, así como lluvias puntuales fuertes 
con descargas eléctricas, posibles granizadas y rachas de viento superiores a 50 km/h en 

el norte y centro del territorio nacional. 
Finalmente, prevalecerá ambiente caluroso con temperaturas máximas superiores a 40 °C 

en 12 entidades de la República. 
 
Para más información de la zona de inestabilidad con probabilidad de desarrollo 

ciclónico en el Océano Pacífico, consulta:  
 

https://smn.conagua.gob.mx/es/pronosticos/avisos/aviso-de-ciclon-tropical-en-el-oceano-
pacifico 

 
Pronóstico de precipitación para hoy 28 de mayo de 2020: 

Lluvias muy fuertes con puntuales intensas (75 a 150 litros por metro 
cuadrado): Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas y Chiapas. 

Lluvias fuertes con lluvias puntuales muy fuertes (50 a 75 litros por metro 
cuadrado): San Luis Potosí, Veracruz, Oaxaca y Campeche. 

Intervalos de chubascos con lluvias puntuales fuertes (25 a 50 litros por metro 
cuadrado): Hidalgo, Puebla, Tlaxcala, Tabasco, Yucatán y Quintana Roo. 

Intervalos de chubascos (5.1 a 25 litros por metro cuadrado): Chihuahua, Durango, 
Zacatecas, Aguascalientes, Guanajuato, Querétaro, Morelos, Guerrero, Estado de México, 

Ciudad de México. 
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Lluvias aisladas (0.1 a 5.0 litros por metro cuadrado): Sinaloa, Jalisco y Michoacán. 
Las lluvias se acompañarán de descargas eléctricas, fuertes rachas de viento y 

caída de granizo durante las tormentas. 
 

Pronóstico de temperaturas mínimas para hoy 28 de mayo de 2020: 
Temperaturas mínimas de -5 a 0 °C: Sierras de Chihuahua y Durango. 

 
Pronóstico de temperaturas máximas para hoy 28 de mayo de 2020: 

Temperaturas máximas de 40 a 45 °C: Baja California, Sonora, Sinaloa, Nayarit, 
Jalisco, Michoacán, Guerrero, Morelos (sur), Puebla (suroeste), Veracruz, Oaxaca y 

Campeche. 
Temperaturas máximas de 35 a 40 °C: Baja California Sur, Chihuahua, Durango, 
Zacatecas, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas (sur), San Luis Potosí (oriente), Hidalgo 

(norte), Querétaro (norte), Guanajuato (suroeste), Colima, Estado de México (suroeste), 
Chiapas, Tabasco, Yucatán y Quintana Roo. 

 
Pronóstico de viento para hoy 28 de mayo de 2020: 

Viento con rachas superiores a 70 km/h: Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y 
Tamaulipas. 

Viento con rachas de 60 a 70 km/h y posibles tolvaneras: Durango, Zacatecas, San 
Luis Potosí y Aguascalientes. 

Viento con rachas de 50 a 60 km/h: Guanajuato, Chiapas, Tabasco, Campeche y 
Yucatán. 

 
Posible formación de tornados: Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Estaciones Cuernavaca Jiutepec Yautepec Temixco Cuautla 
Puente de 

Ixtla 

Temp. Max. 33°C 35°C 36°C 35°C 36°C 39°C 

Temp. Min. 17°C 19°C 20°C 19°C 19°C 22°C 

       

Estaciones Yecapixtla Tepoztlán Huitzilac Jojutla Ocuituco Jonacatepec 

Temp. Max. 30°C 31°C 24°C 39°C 29°C 35°C 

         Temp. Min 15°C 17°C 11°C 23°C 15°C 21°C 
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Valle de México: Cielo despejado por la mañana, incremento de 
nubosidad en el transcurso de la tarde-noche con probabilidad de lluvias e 

intervalos de chubascos, descargas eléctricas y posible caída de granizo en 
el Estado de México y la Ciudad de México. Viento del este y noreste de 10 
a 25 km/h con rachas de 45 km/h. En la Ciudad de México se pronostica 
una temperatura máxima de 28 a 30°C y mínima de 15 a 17 °C. Para la 
capital del Estado de México, temperatura máxima de 26 a 28 °C y mínima 

de 7 a 9 °C. 
Pacífico Centro: Cielo despejado por la mañana y medio nublado durante 
la tarde con posibilidad de lluvias aisladas en el oriente de Jalisco y 
Michoacán. Ambiente muy caluroso y viento de componente oeste de 15 a 
30 km/h. 
Pacífico Sur: Cielo nublado con lluvias puntuales intensas en Chiapas, 

muy fuertes en Oaxaca así como chubascos en Guerrero, las cuales se 
acompañarán de descargas eléctricas, vientos fuertes y posible caída de 
granizo. Ambiente caluroso en zonas costeras y viento de dirección variable 

de 15 a 30 km/h en la región, además de rachas de 50 a 60 km/h durante 
la tormentas en Chiapas. 
Península de Yucatán: Cielo parcialmente nublado por la mañana, 
desarrollo de nublados densos por la tarde con lluvias puntuales muy 

fuertes en Campeche, así como fuertes en Yucatán y Quintana Roo, todas 
con descargas eléctricas. Ambiente muy caluroso. Viento del este y noreste 
de 10 a 25 km/h en la región, con rachas de 50 a 60 km/h durante las 
tormentas en Campeche y Yucatán. 
Mesa Central: Cielo despejado por la mañana, incremento de nublados 
hacia la tarde con lluvias puntuales fuertes en Hidalgo, Puebla y Tlaxcala, 
así como intervalos de chubascos en Guanajuato, Querétaro y Morelos, 

todas con descargas eléctricas y posible caída de granizo. Ambiente 
caluroso y viento de dirección variable de 15 a 30 km/h en la región, con 

rachas superiores a 50 km/h durante las tormentas en Guanajuato. 
 

MONITOREO SISMOLÓGICO 
 
 
 

FECHA: 2020-05-28 
HORA: 01:43:08 

MAGNITUD: 4.0 
EPICENTRO 

LATITUD: 16.74° 
LONGITUD: -95.02° 
LOCALIZACIÓN: 15 KM AL SUR 

DE MATIAS ROMERO, OAXACA. 
PROFUNDIDAD: 5 KM 
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MONITOREO DE LLUVIAS 
 

REPORTE DE LLUVIAS: 
Se informa que, durante la noche de ayer y la madrugada de hoy se presentaron lluvias 

ligeras u dispersas en el estado con ráfagas de viento sin afectaciones. 
 

Al momento no se tiene reporte de afectaciones relevantes que requieran 
intervención es de salud.  



 
 

 

 
 
 
 
 
Mayo 27, 11:00 h (Mayo 27, 16:00 GMT) 

 
En las últimas 24 horas, mediante el sistema de monitoreo del volcán 

Popocatépetl se identificaron 244 exhalaciones y 67 minutos de tremor, estos 
eventos fueron acompañados por la emisión de gases volcánicos y en 

ocasiones ligeras cantidades de ceniza que fueron 
dispersadas hacia el sureste y sur. Adicionalmente 
se registró un sismo volcanotectónico ayer a las 

16:18 h, con magnitud calculada de 2.7. 
 

Al momento de este reporte y desde las primeras 
horas de la mañana, se puede observar la emisión 

de gases principalmente que se dispersan al sur. 
 

El CENAPRED exhorta a NO ACERCARSE al volcán y sobre todo al cráter, por 
el peligro que implica la caída de fragmentos balísticos y, en caso de lluvias 

fuertes, alejarse de los fondos de barrancas por el peligro de flujos de lodo y 
escombro. 

 
El Semáforo de Alerta Volcánica del Popocatépetl se encuentra en 

AMARILLO FASE 2. 
 
Las recomendaciones para la población ante esta actividad son: No hacer 

caso a rumores y estar atentos a la información que emita la Coordinación 
Nacional de Protección Civil por sus canales y cuentas  

oficiales www.gob.mx/cenapred y @CNPC_MX 
 

Ante la probable caída de ceniza se recomienda: 
 

1. Cubrir nariz y boca con pañuelo o cubreboca. 
2. Limpiar ojos y garganta con agua pura. 

3. Utilizar lentes de armazón y evitar los de contacto para reducir la irritación 

 

MONITOREO VOLCÁNICO 
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http://www.cenapred.gob.mx/es/Publicaciones/archivos/194-CARTELSEMFORODEALERTAVOLCNICA.PDF
http://www.gob.mx/cenapred
https://twitter.com/cnpc_mx?lang=es


 
 

 

ocular. 
4. Cerrar ventanas o cubrirlas y permanecer lo más posible dentro de la casa. 

 
Los escenarios previstos para esta fase son: 

 
1. Que continúe la actividad explosiva de escala baja a intermedia. 

2. Lluvias de ceniza leves a moderadas en poblaciones cercanas. 
3. Posibilidad de flujos piroclásticos y flujos de lodo de corto alcance. 

 
RECOMENDACIONES: 

 
Se hace especial énfasis en las siguientes recomendaciones: 
 

1. Continuar con el radio de seguridad de 12 km, por lo que la permanencia 
en esa área no está permitida. 

2. Controlar el tránsito entre Santiago Xalitzintla y San Pedro Nexapa, vía 
Paso de Cortés. 

3. A las autoridades de Protección Civil, mantener sus procedimientos 
preventivos, de acuerdo con sus planes operativos. 

4. A la población se le recomienda elevar la atención a los avisos de las 
autoridades de su localidad y se exhorta a no acercarse al volcán, y mucho 

menos al cráter. 
5. Mantenerse fuera de cañadas ante posibles flujos de lodo, principalmente 

en temporada de lluvias. 
 

El monitoreo del volcán Popocatépetl se realiza de forma continua las 24 
horas. Cualquier cambio en la actividad será reportado oportunamente. El 
nivel del Semáforo de Alerta Volcánica dependerá de la evolución de la 

actividad del volcán. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Actualmente no hay reporte de caída de ceniza en el 

estado. 
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CASOS POSITIVOS DE SARAMPIÓN (ÚLTIMA TABLA) 
 



 
 

 

 


